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RESUMEN. 

La investigación tuvo como objetivo principal establecer, cómo la evasión 

tributaria incide en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital 

de Amarilis.2017. 

La metodología empleada para este estudio, se utilizó un nivel de 

investigación de carácter descriptivo – Correlacional, el de tipo de investigación de 

carácter Aplicada, así mismo tiene un diseño de investigación descriptivo 

correlacional por que trata de determinar el grado de relación existente entre dos o 

más variables de interés en una muestra de sujetos o el grado de relación existentes 

entre dos o más fenómenos o actividades observadas. Así mismo la investigación 

tiene el carácter transversal, ya que se ha estudiado la evasión tributaria y su 

incidencia en la recaudación del Impuesto Predial de la Municipalidad Distrital de 

Amarilis, solo del año 2017. Así mismo la población universo para la variable 

independiente fue un total de 299 contribuyentes de la habilitación urbana de la 

Urbanización los Portales de Mitopampa. Para la población de la variable 

dependiente (recaudación del impuesto predial), está conformada por 25 

personales administrativos de la Municipalidad Distrital de Amarilis en el periodo 

2017.  

El trabajo consta de cinco capítulos desarrollados de acuerdo al Reglamento 

respectivo del centro de estudios. Como conclusión general se tiene que se ha 

determinado la influencia de la evasión tributaria en la recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, cuyo coeficiente correlacional 

significativo es de 0,289, lo cual explica la evasión tributaria y por otro lado también 

la baja recaudación del impuesto predial. Esta situación limita a la entidad de velar 

y cumplir con su obligación constitucional de brindar los servicios básicos como 

limpieza pública, seguridad, parques y jardines, entre otras.  

 

Palabras claves: Evasión tributaria/Impuesto predial/Conciencia tributaria 
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SUMMARY. 

 The main objective of the research was to establish how tax evasion affects 

the collection of property tax in the District Municipality of Amarilis.2017. 

 The methodology used for this study, a level of research of descriptive 

character was used - Correlational, the research type of Applied character, likewise 

has a descriptive correlational research design by which it tries to determine the 

degree of relationship between two or more variables of interest in a sample of 

subjects or the degree of relationship between two or more observed phenomena 

or activities. Likewise, the research has a cross-sectional nature, since tax evasion 

and its incidence on the collection of the Property Tax of the District Municipality of 

Amarilis have been studied, only for the year 2017. Likewise, the universe 

population for the independent variable was a total of 299 taxpayers of the urban 

empowerment of the Mitopampa Portals Urbanization. For the population of the 

dependent variable (property tax collection), it is made up of 25 administrative staff 

of the District Municipality of Amarilis in the 2017 period. 

 The work consists of five chapters developed according to the respective 

Regulations of the study center. As a general conclusion we have determined the 

influence of tax evasion in the collection of property tax in the District Municipality of 

Amarilis, whose significant correlation coefficient is 0.289, which explains the tax 

evasion and on the other hand also the low collection of the property tax. This 

situation limits the entity to ensure and comply with its constitutional obligation to 

provide basic services such as public cleaning, security, parks and gardens, among 

others. 

 

Keywords: Tax evasion / Property tax / Tax awareness 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación titulada: “LA EVASIÓN TRIBUTARIA Y SU 

INCIDENCIA EN LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL EN LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS-HUÁNUCO 2017” se realizó con el 

objetivo de determinar el nivel de cultura tributaria y educación tributaria, factores 

que influyen en la evasión del impuesto predial de la municipalidad en mención, 

analizar su influencia en la recaudación del impuesto predial y proponer estrategias 

para incrementar la recaudación del mencionado impuesto. Se puede concretizar 

que tienen una cultura escaza, pues esto se refleja en el incumplimiento de las 

normas tributarias; a causa de que no poseen los conocimientos básicos sobre las 

obligaciones tributarias.  

El presente trabajo tiene una estructura de cinco capítulos: El Capítulo I trata el 

Planteamiento del Problema, desde la descripción de la realidad de la problemática, 

donde se hace un comentario respecto la deficiencia en el control tributario por 

parte de la administración tributaria de la Municipalidad Distrital de Amarilis hacia 

los contribuyentes y estas, están relacionadas a la fiscalización discontinua. El 

Capítulo II trata sobre el Marco Teórico. Se considera entre los diferentes aspectos 

a tratar, los antecedentes de la investigación, aspectos donde se hacen referencia 

los diferentes aportes de los especialistas que trataron sobre las variables. El 

Capítulo III, trata la Metodología, abarca el diseño metodológico, población y 

muestra, operacionalización de variables, técnicas de recolección de datos, 

técnicas para el procesamiento y análisis de la información y aspectos éticos. En el 

Capítulo IV, la Interpretación de Resultados y Contrastación de Hipótesis. Se 

desarrolló con la utilización de procedimientos estadísticos que facilitaron la 

presentación de tablas e imágenes, la interpretación de las interrogantes, 

terminando con la contrastación, de hipótesis. El Capítulo V, contiene la discusión 

de resultados con los referentes bibliográficos, conclusiones y recomendaciones 

conseguidas con el uso del instrumento de encuesta a los colaboradores 

contribuyentes y personal administrativo; y anexos,
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción del problema. 

El incumplimiento tributario es una problemática que viene 

alarmando a los países desarrollados y a países en vías de desarrollo, 

el incumplimiento tributario limita las posibilidades de desarrollo de 

nuestra sociedad y la economía propenso al desequilibrio. El problema 

nace porque los contribuyentes no se identifican con el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones tributarios. 

La mayor tributación es un medio indispensable y fundamental 

para el progreso de la sociedad y del país, entonces la recaudación de 

los impuestos constituye una fuente de ingresos para el sector público, 

para que pueda cumplir con su deber constitucional que es de velar por 

el bien común y facilitar a la población los servicios básicos necesarios.  

Esta situación de cultura tributaria también es una gran 

preocupación en los gobiernos locales a nivel nacional, y es el caso de 

la Municipalidad Distrital de Amarilis. Uno de los problemas que desafía 

la municipalidad es que los contribuyentes propietarios, no tienen 

noción tributaria, porque desconocen del tema de los impuestos 

municipales, tasas municipales y por consiguiente sus obligaciones.  

El Decreto Legislativo N° 776, Ley de tributación municipal, 1993 

en su artículo 3° dice que las Municipalidades perciben ingresos 

tributarios por los impuestos, contribuciones y tasas Municipales.  

La problemática de la Municipalidad Distrital de Amarilis como 

parte de las municipalidades en la actualidad es que vienen afrontando 

problemas en el cobro de recursos provenientes de tributos pagados 

por los contribuyentes en este caso el tributo Impuesto Predial. Este 

tipo de problema viene dándose por la falta de las actividades 

relacionadas a la seriedad tributaria en la población, pues además de 

procurar el pago, se realiza una labor pedagógica que tiene como 
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propósito formar e informar al contribuyente sobre sus obligaciones y 

derechos en materia tributaria.  

Por otro lado, se observa la deficiencia en el control tributario por 

parte de la administración tributaria de la Municipalidad Distrital de 

Amarilis hacia los contribuyentes y estas, están relacionadas a la 

fiscalización discontinua; por tal razón este trabajo de investigación 

busca estudiar la situación que conllevan a la evasión tributaria y la 

recaudación del impuesto predial. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema General. 

¿Cómo la Evasión tributaria incide en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis - 

Huánuco 2017? 

1.2.2. Problemas Específicos. 

¿De qué manera la conciencia tributaria incide en la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis - 

Huánuco 2017? 

¿En qué medida el incumplimiento de obligaciones tributarias, 

incide en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Amarilis - Huánuco 2017? 

¿De qué manera la difusión tributaria incide en la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis - 

Huánuco 2017? 

1.3. Objetivo general. 

Analizar como la Evasión tributaria interviene en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis - Huánuco 

2017. 
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1.4. Objetivos específicos 

Determinar de qué manera la conciencia tributaria incide en la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 

Amarilis - Huánuco 2017. 

Determinar si el incumplimiento de obligaciones tributarias, incide en la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 

Amarilis - Huánuco 2017. 

Determinar de qué manera la difusión tributaria incide en la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis - Huánuco 

2017. 

1.5. Justificación de la investigación 

a) Justificación Teórica 

La investigación permitirá tener conocimiento en teoría y base 

teórica sobre la evasión tributaria, cultura tributaria y el Impuesto 

Predial para otras investigaciones. 

b)       Justificación Práctica 

En la investigación se estudió cómo la Evasión tributaria del 

impuesto predial, debe ayudar a solucionar el problema de 

recaudación del impuesto predial y una buena gestión de los 

gobiernos locales. 

c) Justificación Metodológica. 

El presente trabajo de investigación permitió conocer la relación 

que existe entre la evasión tributaria y la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, por el 

cual, para alcanzar los objetivos del estudio se realizó 

cuestionarios a los contribuyentes del impuesto predial del 

Distrito de Amarilis. 
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1.6. Limitaciones de la investigación 

Las dificultades o limitaciones que se presentaron durante el proceso 

de la investigación, está relacionada con aspectos documentarios ya 

que existen antecedentes referentes al tema que se investigó. 

Limitaciones espaciales: El acceso limitado a la información por parte 

del personal de la Municipalidad. 

1.7. Viabilidad de la investigación 

La investigación fue viable, por cuanto se utilizó toda la documentación 

doctrinal y normativa referente al problema con la información 

necesaria para su ejecución; así como se contó con los medios 

necesarios como materiales, económicos, financieros, humanos, factor 

tiempo y de información.  
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        CAPÍTULO II 

 MARCO TEÓRICO. 

2.1. Antecedentes de la investigación. 

2.1.1. A nivel internacional. 

En cuanto a los antecedentes en el ámbito internacional 

se ha tenido el avance de las siguientes investigaciones: 

  Gaona y Tumbaco (2009) en su tesis: “La educación 

tributaria como medida para incrementar la recaudación fiscal en 

Ecuador”, señala que pago de los impuestos es uno de los 

ingresos más importantes del Estado, son recursos 

necesariamente estrictos, con que cuenta el Gobierno para 

hacer frente a las demandas sociales de seguridad, salud, 

educación, justicia y en infraestructura, los cuales se articulan en 

torno a la razón como móvil deseable fundamental de la acción 

de tributar, y se desarrolla con una óptima estrategia de 

comunicación. 

Coronel y Pérez (2012) realizó la tesis titulada “Cultura de 

la población colombiana con la contribución del impuesto 

predial” se desarrolló bajo el tipo de investigación descriptiva, ya 

que se logró identificar los aspectos más importantes del 

impuesto predial, con el fin de determinar el origen y las 

consecuencias económicas que ha generado. El proyecto de la 

investigación fue documental pues se realizó una búsqueda 

considerable de fuentes documentales secundarias que se haya 

tratado el impuesto predial en Colombia. En el presente plan de 

investigación se llega a la siguiente conclusión, la estructura 

municipal es obsoleta en cuanto a la designación del hecho 

generador y la asignación de las respectivas tarifas, aspectos 

que dificultad que los contribuyentes cancelen libremente sus 

impuestos correspondientes debido a los altos montos que se le 

determina y está afecta los ingresos para los municipios. Para el 

desarrollo del segundo objetivo se puede concluir la evolución y 
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cambios que ha tenido el impuesto predial en Colombia, ha sido 

muy significativo porque ha permitido mejorar la finalidad del 

impuesto predial y por lo tanto su recaudación ya que al unificarlo 

con la Ley 44 y Ley 90, se asegura el recaudo de cuatro 

impuestos en vez de uno. Con relación a las estrategias, se 

puede perfeccionar la mejora en el recaudo ya que los 

contribuyentes se han beneficiado de las ofertas y descuentos 

por el pronto pago y la responsabilidad que tiene con la ciudad. 

De igual forma se concluye la existencia de agentes 

determinantes entre quienes no pagan el impuesto predial 

unificado, siendo las más representativas la falta de recursos, la 

corrupción y las diferencias políticas de la alcaldía.  

López ( 2015) realizó la investigación “El derecho de la 

rebaja del impuesto predial urbano de los adultos mayores, 

mediante el procedimiento administrativo de oficio en el gobierno 

autónomo descentralizado del gobierno de Ambato” para realizar 

la presente investigación se utilizó el método educativo e 

inductivo a través de ellos se puede implementar un 

procedimiento administrativo que mejore la recaudación y las 

técnicas utilizadas son, la observación para analizar si es 

beneficioso la rebaja del impuesto predial urbano de los adultos 

mayores. Dicha investigación se Desarrollaron teniendo como 

variables independiente rebaja del impuesto predial urbano, y 

variable dependiente adulto mayores, la población es de 86 

contribuyentes, como la población es pequeña se toma la 

totalidad como muestra los 86 contribuyentes. El análisis 

interpretativo de los resultados de las entrevista realizadas a los 

diferentes funcionarios municipales que conocen del tema de 

estudio, y la aplicado de los diferentes instrumentos, se llegó a 

la conclusión del total de la población de adultos mayores 

encuestados el 54% de la población supo manifestar que paga 

su impuesto , cabe manifestar que el 4% de la población de este 

grupo paga con exoneración, mientras que el 64% que es la 



15 

 

mayor parte de la personas que tiene la edad de 65 años, no 

paga este impuesto con exoneración; sin embargo son muy 

pocos los adultos que gozan de este beneficio puesto por 

desconocimiento de los beneficios, y los que conocen, por su 

estado de vulnerabilidad se les dificulta el hacer el trámite para 

acceder a la rebaja. 

2.1.2. A nivel nacional. 

En cuanto a los antecedentes en el ámbito nacional se ha 

tenido en avance de las siguientes investigaciones: 

De la Cruz (2014) realizó la investigación “Sistema 

informático para el proceso de cobro de arbitrios e impuesto 

predial en la Municipalidad de Lurín” desarrollaron una 

investigación correlacional descriptiva, tipo de muestreo no 

aleatorio, el diseño empleado en la investigación es de tipo 

experimental puro, es decir manejar la variable tipo causa – 

efecto. Con respecto al sistema de información basado en la 

Web los usuarios de gerencia de rentas han demostrado su 

aceptación ya que ha sido mejorado los procedimientos de 

información en más de un 50% en comparación con el proceso 

actual que llevaban antes. La mayoría de los usuarios no 

cumplen con sus pagos debido a la demora que existe en la 

atención, esperando que los aportes de la investigación ayuden 

a solucionar el cobro del impuesto predial de la municipalidad de 

Lurín. 

Cárdenas y Córdova (2015) realizó la investigación 

“Análisis de comunicación para el incremento de la recaudación 

tributaria del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Moche 2012”. La investigación corresponde al diseño descriptivo 

de corte trasversal con un enfoque cualitativo no experimental. 

Para la recolección de datos, emplearon entrevista al gerente de 

renta, se realizó una encuesta, con esta técnica permitió 

observar el nivel de recaudación de impuesto predial y verificar 

si la comunicación ha sido efectiva. De la técnica derivo el 
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cuestionario, instrumento de 12 preguntas, la población es de 

8564 dueños de predios Inscritos en padrón de contribuyentes, 

actualizado hasta 2014. La muestra se determinó usando la 

fórmula estadística para una población finita. De 239 

contribuyentes, finalmente se llegó a la siguiente conclusión que 

una correcta comunicación sobre los beneficios del pago del 

impuesto predial, incrementa la recaudación de dicho impuesto 

en la municipalidad distrital de moche. 

Se determinó que, debido a la aplicación de la 

comunicación, el incremento de la recaudación tributaria del 

impuesto predial de la municipalidad distrital de moche para el 

año 2014, se incrementó a 56%, es por eso que las estrategias 

de comunicación aplicada han sido favorables. Al mismo tiempo 

la municipalidad de moche propone capacitar a su personal 

administrativo esto con llevar a una mejora del incremento del 

impuesto predial. 

Condori (2015) realizó la investigación “Determinación de 

las causas que influyen en la evasión y morosidad de la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial 

de Yunguyo, periodos 2011-2012” desarrollaron una 

investigación correlacional causal, con un enfoque cuantitativo y 

un diseño no experimental de corte trasversal, para la 

recolección de datos, emplearon una encuesta y como 

instrumento un cuestionario de 12 preguntas, tipo lista de cotejo 

para medir las causas que fiscalizan en la evasión y morosidad 

de la recaudación del impuesto predial, tomaron como base 3 

dimensiones (Evasión y morosidad; evasión tributaria y 

morosidad tributaria ) con  una población de 190 contribuyentes, 

con los resultados se concluyó, la falta de Conocimiento 

Tributaria de los contribuyentes, con respecto al Impuesto 

Predial en la Municipalidad Provincial de Yunguyo, según la 

muestra de 190 contribuyentes, los resultados de dicho análisis 

muestra que influye en la evasión de la recaudación del 
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Impuesto Predial, mientras que el Grado de Instrucción de los 

contribuyentes no influye, pues la mayoría de los contribuyentes 

poseen un nivel de instrucción aceptable. 

2.1.3. A nivel local. 

En cuanto a los antecedentes en el lugar se ha tenido en 

cuenta las siguientes investigaciones: 

Martin, (2016), realizó la investigación titulada “La 

Recaudación del Impuesto Predial y Las Finanzas de la 

Municipalidad Distrital de Santa María del Valle en el Período 

2015”, en la Universidad de Huánuco, Huánuco. La investigación 

obtuvo las siguientes conclusiones: 

Se determina que la recaudación del impuesto predial 

interviene en las finanzas de la Municipalidad Distrital de Santa 

María del Valle en el período 2015; explicándose en el grafico N° 

08 que  55% considera que el haber manejado diversas métodos 

para recaudar el impuesto predial como el ordenamiento y 

clasificación de las declaraciones juradas por contribuyente, la 

actualización de los registros de contribuyentes según sus 

tributos, entre otros; mejorando de esa manera los ingresos 

propios de la institución para el período 2015 como se muestra 

en el cuadro N° 04, a diferencia del año 2014 como se muestra 

en el cuadro N° 03, que se encuentran en la página de anexos. 

Se acuerda que las estrategias de recaudación del Impuesto 

predial si influye en las finanzas de la Municipalidad Distrital de 

Santa María del valle en el período 2015; explicándose en el 

grafico N° 01 en el cual el 78% de los encuestados manifestó 

que con una mejor transmisión a los contribuyentes del beneficio 

que brinda el pago del impuesto predial a la localidad se mejora 

la recaudación del impuesto predial impulsándolos a informarse 

más; así también nos muestra el grafico N° 02 nos dice que el 

67% manifiesta que el brindar la prorroga a los contribuyentes 

para el pago fraccionado de su impuesto en un período 
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determinado, beneficiaria a los ingresos propios de la entidad; 

explicándolo el grafico N° 03 donde el 78% de los encuestados 

manifiesta que la morosidad en el pago del impuesto predial a 

principios del período 2015, no ha permitido que la entidad 

desarrolle sus objetivos previstos; así como el accionar en el 

control eficiente de los ingresos y gastos, mantener niveles de 

liquidez 90 apropiados, disponer de financiamiento oportuno y 

necesario para los programas y proyectos.  

Alvarado, (2015), realizó la investigación titulada 

“Estrategias para Optimizar la Recaudación del Impuesto Predial 

y Tasas Administrativas en la Municipalidad para Promover el 

Desarrollo Urbano en el Distrito de Baños - Provincia de 

Lauricocha Región Huánuco 2014”, en la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán, Huánuco. Esta tesis fue elaborada para optar 

el título profesional de contador público, la investigación llegó a 

las siguientes conclusiones:  

La base de datos de la municipalidad cuenta con 987 

predios, pero solo 598 predios están inscritos ante la 

Municipalidad Distrital de Baños en el periodo 2014, de lo cual al 

implementar la estrategia de fiscalización se lograría inscribir a 

los 389 predios y de los inscritos se actualizaría los datos; de los 

cuales se obtendría una mayor recaudación. De los 598 predios 

inscritos, solo 98 predios están cumpliendo con sus pagos el 

monto es de S/. 17,138.44 recaudado en el periodo 2014; 

teniendo una diferencia significante de S/. 153,499.91, en donde 

al implementar la estrategia de difusión tributaria concientizando 

y dando a saber la importancia del pago de sus tributos, de 

acuerdo a la aprobación de un 85% de total de los encuestados 

se lograría recaudar hasta un 80% de la diferencia. Según los 

resultados logrados en el trabajo realizado, se determinó que el 

incremento en la recaudación de impuesto predial y tasas 

administrativas se podría hacer mejoras como agua y desagüe, 

pistas y veredas etc. así mejorará el desarrollo urbano y por ende 
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una mejor calidad de vida. Y gracias al desarrollo urbano haya 

acogida de visitas turísticas al distrito, porque en el periodo 2014 

se logró S/. 23,085.10, incrementando este monto a la 

recaudación se obtendría un mejor desarrollo para el distrito. 

Salazar E. (1995) en su trabajo de investigación titulado 

“Fiscalización del Impuesto a la Renta de la Región Huánuco y 

la Disminución de la Evasión Tributaria”, tesis presentada para 

su título como contador público en la UNHEVAL. Su objetivo 

principal de esta investigación fue la fiscalización y reducción de 

la evasión del impuesto a la renta en la ciudad de Huánuco. Y 

en el proceso de su investigación llego a los resultados que 

determinan que para que haya una menor evasión del impuesto 

“el fisco una campaña no solo manifestando las obligaciones 

tributarias sino también sobre los resultados que tiene su 

contribución con el estado”. 

Como conclusión el autor cita para resolver en ciertas 

medidas el problema de evasión tributaria se debe trabajar en 

tres aspectos que son: 

La unificación de la legislación tributaria y debe ser 

adecuadamente publicitada. 

Aumentar los números de contribuyentes concentrando la 

función fiscalizadora en la detección de evasores. 

La disminución de sanciones, el cumplimiento de las 

sanciones y la aligeración de los procedimientos de reclamos. 

Marín M. (1999) en su tesis titulada “La SUNAT y la 

Eficacia de la Auditoria Tributaria sobre los principales 

Contribuyentes en Huánuco”, esta tesis se presentó para 

obtener su título como contador público en la UNHEVAL, tiene 

como hipótesis “la auditoria tributaria que aplica la SUNAT a los 

principales contribuyentes, son eficaces, entonces habrá 

incremento en la recaudación en beneficio del país”. 
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Llegando a la conclusión que la auditoria tributaria 

durante la intervención no es eficaz por que el auditor no realiza 

el inventario físico de las existencias y a consecuencia tiene 

sanciones que cada año va aumentando en Huánuco por la mala 

decisión de auditoria. 

2.2. Bases teóricas. 

2.2.1. Evasión tributaria 

Según Lapinell Vásquez (2011) en su obra El delito de 

evasión fiscal y tributaria en el mundo moderno señala, Hablar 

de la evasión tributaria es importante por muchas razones, 

primeramente, permite la Administración Tributaria (AT) orientar 

mejor su fiscalización. Si la AT tuviese estimaciones de evasión 

por impuestos, mecanismos de evasión, zona geográfica o 

sector económico, podría establecer mejor los recursos para la 

fiscalización, optimizando así su efectividad. También permite 

medir los resultados de los planes de fiscalización y realizar 

modificaciones cuando sea necesario. (Lapinell Vásquez, 2011. 

Pag. 82) 

Por ello, la evasión tributaria puede ser usada, con ciertas 

limitaciones, como una medida de la eficiencia de la AT. El 

gobierno debe considerar la evasión tanto al momento de decidir 

el presupuesto de la AT como al analizar eventuales 

modificaciones a la legislación tributaria. Normalmente el 

gobierno y el parlamento determinan la estructura tributaria y el 

presupuesto de la AT, pero delegan en esta última el 

compromiso de recaudar los impuestos. 

De ahí la relevancia del uso de indicadores que aprueben 

calcular el desempeño de la AT. Si el objetivo asignado a ésta 

es mejorar el cumplimiento tributario, entonces el indicador de 

desempeño apropiado es la tasa de cumplimiento: a igualdad de 

otros factores, mejor es el beneficio de la AT cuando mayor es 

la tasa de cumplimiento. 
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Entonces para Lapinell Vásquez, Rafael (2011), sustenta 

que se puede reducir a la evasión tributaria como: 

La disminución de un monto de tributo producido dentro 

de un estado por parte de quienes estando obligados a abonarlo 

no lo hace, y en cambio sí obtienen beneficios mediante 

conductas fraudulentos. También se puede definir como el 

incumplimiento total o parcial por parte de los contribuyentes, en 

la declaración y pago de sus obligaciones tributarias. Hay 

quienes la delimitan como el acto de no declarar y pagar un 

impuesto en contradicción con la ley, mediante la reducción 

ilegal de los gravámenes por medio de maniobras farsantes. 

Asimismo, según Mena Garrido, A.; Rodríguez de la Cruz, 

Ricardo y Rubio Medina, Robert, (2008), La evasión fiscal: origen 

y medidas de acción para combatirlas, definen la evasión 

tributaria como: 

“Es toda eliminación o disminución de un monto tributario 

procedente dentro del ámbito de un estado por parte de quienes 

están jurídicamente obligados a abonarlo y que logran tal 

resultado mediante conductas violatorias de disposiciones 

legales” (Mena Garrido, A.; Rodríguez de la Cruz, Ricardo y 

Rubio Medina, Robert , 2008). 

Para (Las Heras, 2008) entonces, la evasión tributaria 

constituye un fin y los medios para lograrlo vienen a ser todos 

los actos dolosos utilizados para pagar menos o no pagar. Sin 

embargo, en nuestra Legislación, estos actos forman 

infracciones vinculadas con la evasión fiscal y preexiste un caso 

mayor, el de la defraudación tributaria, tipificada por la Ley. (Las 

Heras, Jorge, 2008) 

Por esa razón es importante indicar que la elusión es un 

concepto diferente. 
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Es aquella acción que, sin infringir las disposiciones 

legales, busca evitar el pago de tributos mediante la utilización 

de figuras legales atípicas. Además, se puede acotar que existen 

dos formas de evasión tributaria: la evasión legal y la evasión 

ilegal. Sin embargo, no toda acción tomada para reducir el pago 

de impuestos constituye evasión. 

La evasión es un prodigio social que tiene lugar en todas 

las actividades económicas y está relacionada con la equidad, la 

transparencia, la eficiencia, la legalidad del gasto público y con 

el empleo (absorción de la fuerza laboral).  

La evasión es más bien un problema de omisión puesto 

que los contribuyentes usan los resquicios de la ley evitando la 

misión flagrante de delitos. 

Pero más allá de ello se prueban en los restantes 

planteos, posturas que quizás no sean las generales aplicadas, 

pero que deberían ser analizadas con mucha cautela. Si bien 

existe empiece generalizado de asimilar este fenómeno de la 

evasión fiscal a los mercados subdesarrollados, de circunscribir 

como arraigados en la pequeña o mediana empresa, tal 

situación no es así, y bastaría observar a las empresas de gran 

envergadura, operantes en mercados hondamente complejos, 

donde el deforme de la evasión tributaria adquiere los ribetes de 

elusión tributaria. 

Tributación municipal 

ROJAS (2009) afirma: los tributos son prestaciones 

pecuniarias Obligatorias, demandadas por una Administración 

pública como consecuencia de la ejecución del hecho al que la 

ley sujeta del deber de contribuir. El estado recauda y luego 

cubre los gastos que demanda el cumplimiento de sus fines, 

siendo exigible coactivamente ante su incumplimiento, tenemos 

los aspectos a continuación. 
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Solo se crea por ley 

El tributo solo se paga en dinero  

El tributo es obligatorio por el poder que tiene el estado. 

Se debe utilizar para que cumpla sus funciones  

Puede ser cobrado mediante la fuerza cuando la persona que 

está obligada no cumple. 

Clases De Tributos. 

Impuesto. - El impuesto es un tributo cuyo deber no 

origina una contraprestación directa a favor del contribuyente por 

parte del Estado. Un impuesto no se origina cuando el 

contribuyente reciba un servicio directo por parte del Estado. 

Contribución. - Es el tributo cuya deber es creada para la 

ejecución de obras públicas o actividades estatales a favor de 

un determinado grupo de contribuyentes (los que pagan la 

contribución). 

El dinero cobrado va a un fondo que sirve para hacer las 

obras o brindar servicios del que se benefician sólo los que 

pagaron o sus familiares (derechohabientes). 

Tasa. - Es el tributo cuyo deber es creada para la 

prestación efectiva o permitida de un servicio público 

determinado para el contribuyente. Entre otras tasas, tenemos 

los arbitrios municipales, los derechos y las licencias. 

Arbitrios: Son tasas que se ingresan por el beneficio o 

mantenimiento de un servicio público, como por ejemplo, el 

arbitrio municipal de limpieza pública, parques y jardines. 

Derechos: Son tasas que se pagan por la prestación de 

un servicio administrativo público o el uso o utilización de bienes 

públicos, como, por ejemplo, el pago para obtener una partida 

de nacimiento. 
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Licencias: Son tasas que gravan la producción de 

autorizaciones específicas para la ejecución de actividades de 

beneficio particular sujetas a control o fiscalización. Por ejemplo, 

para abrir una farmacia, se debe pagar dichos derechos al 

municipio para que le permitan la licencia de funcionamiento. 

Dimensiones 

Conciencia Tributaria 

(ANDRES, 2012) afirma: La conciencia tributaria es lograr 

que los contribuyentes, asuman de forma sensata y solidaria su 

participación en los diferentes tributos municipales, para que la 

Administración cuente con los recursos necesarios que le 

permitan elaborar programas de inversión, contribuyendo al 

desarrollo de la ciudad y beneficiando a la comunidad en los 

siguientes sectores: 

Educación, cultura y recreación  

Salud. 

Seguridad 

Transporte 

Acciones comunales 

(Matteucci, Mario Alva, 2006) afirma: El conocimiento 

tributario es interiorización en los individuos de los deberes 

tributarios sujetos por las leyes, para cumplirlos de una forma 

voluntaria, conociendo que su cumplimiento acarreará un 

beneficio común para la sociedad en la cual ellos están 

insertados. Este elemento indica precisamente a que los 

contribuyentes poco a poco y de manera continua, busquen 

conocer de antemano qué conductas deben realizar y cuáles no, 

que estén ilícitas respecto del sistema tributario. Aquí es en el 

cual normalmente se percibe el factor de riesgo, los 
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contribuyentes observan que es mejor cumplir que faltar a la 

normatividad tributaria.  

Mecanismos para la Recaudación Tributaria. 

Para mejorar o aumentar actualmente la recaudación 

tributaria no se necesita simplemente ampliar las tasas de los 

impuestos, sino crear en el contribuyente una conciencia 

tributaria. Por ello creemos necesario que pueden emplearse 

tres mecanismos que permitirán crearla en el contribuyente. 

Educación cívica: Es preciso crear las bases de una 

Conciencia tributaria desde la niñez y la juventud porque ésta 

forma parte del pensamiento integral de la persona, por ende, 

esta conciencia no se podrá efectuar de manera tardía cuando 

el contribuyente ya aprendió y se acostumbró a burlar el 

ordenamiento tributario imperante. 

Hay que entender que la conciencia tributaria forme parte 

de una tradición que debe ser infundida a todas las personas en 

general. El estado puede fomentar, que son necesarias pero 

insuficientes para asegurar el nacimiento de lo que sólo el 

hombre puede engendrar, si está colocado en un ambiente 

social favorable. 

Crear reglas sencillas: Nadie niega que las leyes 

tributarias sean difíciles de comprender en un primer momento 

surgiendo la frase de “solo lo entiende mi abogado o mi 

contador”. La mayor o menor complejidad de las leyes tributarias 

cumple simplemente a que la sociedad en que vivimos se ha ido 

convirtiendo también en una sociedad compleja.  

La obligación es necesaria para que los contribuyentes 

efectúen con sus obligaciones tributarias tanto formales como 

sustanciales. Pero hay que hacer una necesaria precisión y es 

que no debe abusarse de las sanciones, sea creando nuevas o 

aumentando la penalidad de las ya existentes. En dualidades 
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casos las sanciones no deben significar de ningún modo un 

castigo demasiado fuerte que supere muchas veces el propio 

pago del tributo. Toda sanción debe estar precisamente en 

relación con el pago del tributo, si la sanción es desmedida dura 

entonces no archivará relación con un buen sistema tributario y 

se tenderá a una creciente evasión fiscal. 

La Difusión Tributaria 

(IMPORTANCIA - UNA GUIA DE AYUDA) afirma: La Difusión 

tributaria consiste en expandir, divulgar, circular, la información 

total, transparente, el análisis riguroso y planteamiento para 

ejecutar la práctica tributaria y valoración de conocimientos 

tributarios. 

Sensibilización: se relaciona a los estímulos que nosotros 

podemos adoptar a través de nuestros cinco sentidos (tacto, 

olfato, visión, audición y gusto) y que de algún modo activan a 

nuestro sentido común despertando emociones, generando 

sentimientos, logrando estimular una parte emocional de 

nosotros mismos, para cumplir con el objetivo de comenzar la 

cultura tributaria y conciencia tributaria. 

Los volantes: Los volantes tiene una característica de utilizar un 

lenguaje sencillo accesible para todo tipo de contribuyentes, lo 

que se ve reforzado de temas tributarios para la utilización 

didáctica. 

Las charlas: Es función de la Municipalidad, la difusión de las 

normas y procedimientos en materia tributaria dirigida a los 

contribuyentes y público en general. 

Impuesto Predial. 

(CENTRO DE GESTION TRIBUTARIA, 2017) afirma: El 

Impuesto Predial es un tributo de regularidad anual que grava el 

valor de los predios urbanos y rústicos. Incluyendo los terrenos 

ganados al mar, a los ríos y a otros espejos de agua, así como 



27 

 

las edificaciones e instalaciones fijas y permanentes que 

constituyan partes integrantes de dichos predios, que no 

pudieran ser separadas sin alterar, dañar o demoler la 

edificación. 

Deducción del Impuesto Predial 

(FINANZAS, M. D., 2015) Afirma: Las deducciones son otro 

beneficio tributario, distinto de las inafectaciones. Con ellas se 

busca reducir la base imponible del impuesto, para que se pague 

un menor monto del tributo, incluso se pueden presentar casos 

en los que la deducción alcance a cobijar toda la base imponible; 

en tales ocasiones, no se llega a pagar monto alguno del 

impuesto. A continuación, los dos principales tipos de la 

deducción del impuesto predial. 

a)  Deducción aplicable a los predios rústicos. 

El texto Único Ordenado (TUO), de la Ley de Tributación 

Municipal Decreto Legislativo N° 776, en su artículo N° 18 

establece que, en los casos de los predios rústicos destinados a 

la actividad agraria, se debe deducir el 50% de su base 

imponible, siempre que no se encuentren comprendidos en los 

planos básicos arancelarios de áreas urbanas. Para aplicar esta 

deducción, previamente se debe establecer el valor de la base 

imponible; una vez obtenido este, se debe tomar solo el 50% de 

este valor para aplicar las alícuotas correspondientes del 

impuesto predial. 

b) Deducción aplicable a los predios urbanos. 

En este caso, el TUO de la Ley de Tributación Municipal 

establece que tratándose de los predios urbanos en el cual se 

encuentran instalados sistemas de ayuda de aeronavegación, se 

debe inducir el 50% de su base imponible. Los alcances de esta 

deducción también son limitados: sólo se emplea a predios 

urbanos, siempre que en ellos se encuentren instalados 
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sistemas de ayuda a la aeronavegación, y constantemente 

cuando se dediquen exclusivamente a este fin. Primero se 

determina el valor total de la base imponible, luego se toma en 

cuenta sólo el 50% de esa base imponible, y a partir de ahí se 

aplican las alícuotas convenientes del impuesto predial. 

Determinación Del Impuesto Predial. 

(FINANZAS, M. D., 2016) afirma: El proceso de fiscalización 

concluye con la determinación de la obligación tributaria y la 

notificación de los valores, para ello es necesario calcular el valor 

del predio, que comprende los siguientes elementos: edificación 

o construcción, las obras complementarias o instalaciones y el 

terreno. 

Valor del terreno: Se determina aplicando la multiplicación al 

valor de arancel por el área de terreno (incluye el área común). 

IMAGEN N° 01 
 

 

 

 

 

Fuente: ministerio de economía y finanzas (MEF) 

 

 

Valor de construcción o edificación: Se multiplica el área 

construida del predio por el valor unitario neto de construcción. 

Se debe tener en cuenta que también es necesario incluir el área 

común construida. El valor unitario neto se determina sumando 

en nuevos soles los montos que corresponden a los 

componentes de la construcción. (Diario oficial el Peruano), 

menos la depreciación. 

IMAGEN N° 02 
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 Fuente: ministerio de economía y finanzas (MEF) 

Valor de obras complementaria e instalaciones: Se ingresan el 

tipo de obra, el número de pisos, el tipo de material, el estado de 

conservación, la categoría, la cantidad, el metraje, el año, el mes 

y el valor de la obra complementaria. También se consideran los 

valores unitarios declarados por la municipalidad 

correspondiente, que se encuentra en el base de datos en el 

sistema, según (Resolución ministerial N° 241-2012-VIVIENDA.) 

 Inscripción al Registro de Contribuyentes. 

(FINANZAS, M. D., 2013) Afirma: Los contribuyentes deben 

inscribirse de manera simultánea o consecutiva a la 

identificación de los contribuyentes, se debe realizar su 

inscripción en el registro de contribuyentes de la administración 

tributaria municipal. Para ello es preciso contar con un sistema 

de información que facilite almacenar y sistematizar todos los 

datos relacionados con los contribuyentes, lo que incluye tanto 

la información personal (nombres, edad, estado civil) como la 

patrimonial (número de propiedades, fecha de adquisición, fecha 

de inscripción, dirección del predio). El proceso del registro 

distingue tres fases: 

IMAGEN N° 3 
 

 

 

 

Fuente: ministerio de economía y finanzas (MEF) 

 

Inscripción: El contribuyente de manera voluntaria, cumple con 

su obligación de inscribirse en el registro la adquisición de un 
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predio y de mantener actualizada la información sobre sus 

características. 

En el caso de que el contribuyente no efectúe voluntariamente 

con su obligación de inscribirse en el registro, la administración 

tributaria municipal debe acaparar la facultad de inscribir de 

oficio al omiso, para lo cual puede obtener información de otras 

entidades privadas o públicas. 

Mantenimiento: Una vez establecida la inscripción de los nuevos 

contribuyentes en el registro, la administración tributaria 

municipal debe efectuar todas las tareas que permitan mantener 

renovado el mencionado registro. El contribuyente está obligado 

a actualizar la información referida; por ejemplo, cuando cambia 

de domicilio, o si amplía su predio. En el caso de las personas 

jurídicas, están obligadas a informar de cambios como la 

designación de un nuevo representante fiscal o socio, o, como 

en el caso anterior, si se mudan a otro domicilio. 

Si el contribuyente incumple su obligación, la administración 

tributaria municipal puede crear de oficio sobre la base de 

información proveniente de otras entidades públicas o privadas 

o de la fiscalización tributaria. 

Fiscalización: El último período del proceso de registro consiste 

en la cancelación de la inscripción. En el caso de las personas 

naturales, ésta se produce por su fallecimiento o porque deja de 

ser propietario del predio. Si, en cambio, se trata de personas 

jurídicas, la cancelación suele venir asociada a procesos de 

disolución de la empresa. Suele ocurrir, sin embargo, que aun 

cuando la cancelación se produzca, la información se mantiene 

durante un tiempo prudencial, en previsión de la posible 

exigencia de deudas tributarias pendientes al propio 

contribuyente, a sus sucesores o a otros responsables. 

Cálculo del impuesto predial: El impuesto se calcula aplicando 

a la base imponible la siguiente escala progresiva acumulativa: 
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CUADRO 1  

Tramo de autoevalúo Alícuota 

Hasta 15 UIT 0.2% 

Más  de  15  UIT  y  hasta  60 0.6% 

UIT  

Más de 60 UIT 1.0% 

 

Fuente: ministerio de economía y finanzas (MEF) – portal web 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES. 

1.- Auto avalúo. 

El documento donde el propietario declara el costo de sus 

terrenos se llama formalmente Declaración Jurada de Autoevalúo, 

es la declaración del propietario donde se da a conocer las 

características físicas de su predio, y también  el área del terreno, el 

área construida, los acabados, las distintas instalaciones, la 

antigüedad, el estado de conservación, etc. A partir de la Declaración 

Jurada se deduce el valor de Autoevalúo del predio, aplicando los 

aranceles y precios unitarios de construcción que formula el Consejo 

Nacional de Tasaciones y aprueba el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento todos los años. 

2.- Base imponible:  

Es el costo total de propiedad del contribuyente asentado en 

cada jurisdicción. 

3.- Cobranza coactiva:  

Es la facultad que tiene la Administración Tributaria para 

formalizar la cobranza de las obligaciones tributarias utilizando los 

mecanismos coercitivos reglamentarios, como con los embargos 

sobre cualquiera de los bienes muebles o inmuebles de propiedad 

de los contribuyentes morosos, con la finalidad de obtener la 

recuperación total de sus deberes impagas. 
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4.- Contribuyente:  

El contribuyente es una persona natural o jurídica a quien la ley 

aplica la carga tributaria derivada del hecho imponible. Nunca 

perderá su condición de contribuyente quien legalmente deba 

soportar la carga tributaria, aunque realice su traslación a otras 

personas. 

5.- Elementos del tributo:  

Base imponible; Importe numérico sobre el cual se aplica la tasa 

para establecer el monto del tributo. Tasa o alícuota; Es el porcentaje 

que se aplica a la base imponible para decretar el monto del tributo. 

6.- Hecho imponible:  

Es el ejercicio del derecho de propiedad de una persona natural, 

persona jurídica, sucesión indivisa u otro sujeto de derecho sobre un 

predio. 

7.- Impuesto:  

Son los tributos requeridos sin contraprestación, cuyo hecho 

imponible está formado por actividades comerciales, actos o hechos 

de naturaleza jurídica o económica, que ponen de manifiesto la 

capacidad contributiva del sujeto pasivo, como resultado de la 

posesión de un patrimonio, la circulación de los bienes o la 

adquisición o gasto de la renta. 

8.- Impuestos municipales:  

Son tributos creados a favor de los gobiernos locales, cuya 

obediencia no origina una contraprestación directa de la 

municipalidad al contribuyente. 

9.- Sujeto activo de la obligación tributaria:  

Aquel que tiene la responsabilidad del cobro y administración de 

los impuestos. Ejemplo Gobierno y Municipios. 
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10.- Sujeto pasivo de la obligación tributaria:  

Persona natural o jurídica obligada por ley al pago del impuesto, 

sea en eficacia de contribuyente o responsable. 

2.4. Sistema de Hipótesis 

2.4.1. Hipótesis General. 

La Evasión tributaria incide significativamente en la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis - 

Huánuco 2017. 

2.4.2. Hipótesis Específicas. 

La conciencia tributaria incide significativamente en la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 

Amarilis - Huánuco 2017. 

El Incumplimiento de las Obligaciones Tributarias incide 

significativamente en la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Amarilis - Huánuco 2017. 

La difusión tributaria incide significativamente en la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis - 

Huánuco 2017. 

2.5. Sistema de variables 

2.5.1. Variable Independiente 

V.I: Evasión Tributaria 

2.5.2. Variable Dependiente. 

V.D: Recaudación del Impuesto Predial 
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2.6 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES. 
VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 

 

 

 

 

 

 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVASIÓN 
TRIBUTARIA 

 

 

Conciencia 
tributaria. 

 Conocimientos y 
Conciencia sobre 
Impuestos 
municipales. 

1. ¿Señor contribuyente usted sabe qué es el impuesto predial y 
que beneficios trae su recaudación? 

 Conocimientos y 
Conciencia sobre 
tasa Municipales. 

2. ¿Señor contribuyente usted sabe qué son las tasas 
municipales 

y que beneficios trae su recaudación? 

 

 

Incumplimiento de 
obligaciones 
tributarias. 

 Educación tributaria 3. ¿Señor contribuyente Usted en sus estudios primarios y/o 
secundarios llevo cursos referente a temas tributarios? 

 Crear reglas 
sencillas. 

4. ¿Señor  contribuyente  usted  conoce  el  procedimiento  para 
determinar el impuesto predial? 

 Uso de sanciones 5. ¿Usted alguna vez fue sancionado por no contribuir por la 
municipalidad Distrital de Amarilis? 

 

 

Difusión tributaria. 

 sensibilización 6. ¿Señor contribuyente usted alguna vez recibió información 
sobre impuestos prediales por algún medio de comunicación? 

 Charlas. 7. ¿Señor contribuyente a usted alguna vez le han dado charlas 
sobre tributación la Municipalidad Distrital de Amarilis? 

 Campañas. 8. ¿Señor contribuyente alguna vez le han hecho llegar volantes 
con  temas tributarios? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deducción del 
impuesto. 

 Predios urbanos. 9. ¿Cree usted que los contribuyentes cumplen con el pago del 
impuesto predial de su terreno ¿ 

10. ¿Cree usted que los contribuyentes cumplen con el pago del 
impuesto predial que le corresponde de su predio urbano? 

 Predios rústicos. 

 

 

Valor del predio. 

 Valor del terreno. 11. ¿Cree usted cree que una adecuada determinación del valor 
de su terreno influya en la recaudación del impuesto predial? 

 Valor de 
construcción. 

12. ¿Cree usted que el autoevaluó refleja el verdadero valor de 
las áreas construidas? 
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VARIABLE 
DEPENDIENTE 

RECAUDACIÓN 
DE IMPUESTO 

PREDIAL 

 Obras 
complementarias. 

13. ¿Cree usted que los valores unitarios complementarios y las 
mejoras  de la vivienda influyen en la determinación del impuesto 
predial? 

 

 

Inscripción en el 
registro de 

contribuyentes. 

 Inscripción. 14. ¿Cree usted que los contribuyentes se inscriben de manera 
voluntaria en el registro de contribuyentes? 

 Mantenimiento. 15. ¿Cree usted que los contribuyentes cumplen su obligación de 
actualizar la información de las mejoras de su predio ante la  
administración tributaria? 

 Fiscalización. 16. ¿Cree usted que los contribuyentes cumplen con cancelar el 
impuesto determinado de manera voluntario? 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de investigación 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), La investigación es del tipo 

aplicada, caracterizándose por su estudio o la utilización de 

conocimientos adquiridos, a la vez que se adquirieron otros, que 

generarán soluciones y la sistematización práctica basada en 

investigación.  

Es así que, el estudio, buscó medir las dimensiones de las variables, 

tanto independiente como dependiente, mediante ciertos indicadores, 

los mismos que se han detallado en el cuadro de investigación de 

variables, para ser aplicados a una población el cual se ha definido en el 

subtítulo procedente. 

3.1.1. Enfoque  

Cuantitativo: Según; (Magíster Juliana Villamonte, 2012) 

y (Hurtado de Barrera Jacqueline, 1998); aquí se aplicará el 

estudio y recolección de datos para responder las preguntas de la 

investigación y ver las hipótesis establecidos previamente ya que 

tiene una estructura lineal. Aquí se usará los cuadros estadísticos, 

como el SPSS, lo cual nos mostrará los porcentajes de la 

población de acuerdo a las preguntas realizadas.  

3.1.2. Alcance o Nivel. 

Descriptiva Descriptivo - Correlacional: La investigación 

se enmarca dentro del nivel de investigación descriptivo y 

correlacional ya que se describe y relaciona intencionalmente la 

variable independiente (Evasión Tributaria) para ver su incidencia 

en la variable dependiente (Recaudación del Impuesto Predial). 

Este tipo estudio nos permite conocer cómo y en qué nivel la 

Evasión Tributaria incide en la recaudación del Impuesto Predial 

en la Municipalidad Distrital de Amarilis 2017. 
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3.1.3. Diseño. 

Según Hernández Sampieri, R. Fernández, C. & Baptista 

(2010), define al diseño de una investigación como el plan o 

estrategia que se desarrolla para obtener la información que se 

requiere en una investigación. 

La presente investigación corresponde a un diseño no 

experimental, donde se observa los fenómenos tal como se dan 

en el contexto natural para después analizarlos. Al respecto, se 

identificará los factores que inciden en la cultura tributaria del 

contribuyente para la recaudación del impuesto predial del distrito 

del Amarilis.   

3.2. Población y muestra 

3.2.1. Población. 

Hernández Sampieri (2010) Afirma: la población es el 

conjunto de todos los componentes que integran parte del 

espacio territorial al que corresponde el problema de 

investigación y tienen características mucho más precisas que 

el universo. 

CUADRO N° 2 

Población 

Contribuyentes Activos del 

Distrito de Amarilis  

Total 

N° Contribuyentes 

 

14200 

14200 

 
Fuente: Municipalidad Distrital de Amarilis 
 Elaboración: Propia 

Población para la Variable Evasión tributaria (VI): La población 

para la investigación de la (VI) y cuestionario N°- 1 se compone 

de 14200 contribuyentes activos en el registro de administración 

tributaria de la Municipalidad Distrital de Amarilis en el periodo 

2017. 
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CUADRO N° 3 
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE AMARILIS. 
 

AREA 
  

CARGO 
 

NUMERO     

    Gerente general    1 

 GERENCIA DE 

RENTAS 

 Asistente administrativo 1 

 
 

Especialista en 
1 

 
   

 
   

Sistemas  
     

 
   Sub Gerente 1 

 

SUB GERENCIA 

DE TRIBUTACION  Auxiliar administrativo 1 

 
   Asistente administrativo 1 

 SUB GERENCIA 

DE RECAUDACION 

 Sub Gerente 1 

 
 

Auxiliar administrativo 2  
   

 
   Sub Gerente 1 

 

SUB GERENCIA 

DE 

FISCALIZACION  Fiscalizadores 5 

 
   Apoyo en Fiscalizacion 5 

 
   Sub Gerente 1 

 

SUB GERENCIA 

DE TESORERIA  Auxiliar administrativo 2 

 
   Asistente administrativo 2 

 
   Gerente general 1 

 

GERENCIA DE 

PRESUPUESTO  Auxiliar administrativo 2 

 
   Asistente administrativo 2 

 
   Gerente general 1 

 

SUB GERENCIA 

DE RECURSOS 

HUMANOS  Auxiliar administrativo 2 

 
   Asistente administrativo 2 

 TOTAL    35 

 Fuente: Municipalidad Distrital de Amarilis 
 Elaboración: Propia 
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Población para la Variable Recaudación del Impuesto Predial 

(VD): La población para la investigación de la (VD) y cuestionario 

N°-2 se compone de 35 personales administrativos de la 

Municipalidad Distrital de Amarilis en el periodo 2017. 

 

3.2.2. Muestra. 

Hernández Sampieri, (2010) afirma: La muestra es el 

subgrupo de la población de ello se recolecta los datos y debe 

ser representativo de dicha población. 

Muestra uno para la Variable Evasión Tributaria (VI): Se 

tomó como referencia la muestra principal de  los contribuyentes 

activos de la habilitación urbana los portales de MITOPAMPA 

por criterio del investigador ya que en esta habilitación se centra 

un mayor porcentaje de morosidad, cuya muestra representativa 

para la investigación de la (VI) y cuestionario N°-1 se compone 

de 168 contribuyentes activos pertenecientes a esta habilitación 

urbana en el registro de administración tributaria de la 

Municipalidad Distrital Amarilis en el periodo 2017. 

CUADRO N° 4 
Los contribuyentes activos de la habilitación urbana los portales 

de mitopampa de la municipalidad distrital de amarilis. 

POBLACION N° CONTRIBUYENTES 

Contribuyentes activos de  

la Habilitación Urbana Los 699 

Portales de Mitopampa  

  

TOTAL 699 

Fuente: Municipalidad Distrital de Amarilis 
 Elaboración: Propia 

 

Para la siguiente muestra se utilizó la muestra probabilística, 

porque permite determinar de manera exacta los datos para 

conseguir los objetivos planteados. Aquí se utilizará la siguiente 

fórmula. 
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𝐧 =
𝐳𝟐. 𝐩. 𝐪. 𝐍

𝐞 𝟐. 𝐍 + 𝐩. 𝐪. 𝐳𝟐
 

 

n = Muestra  

N = Población  

p = variabilidad positiva, que es = 0.5 

q = variabilidad negativa, que es = 0.5 

e2 = (N-1).e2 = Máximo de error permisible = 0.05 

z = Nivel de confianza 95% 

Se considera una confianza del 95%, un porcentaje de error del 

5% y la máxima variabilidad por no existir antecedentes sobre la 

investigación y porque no se puede aplicar una prueba previa. 

Primero se obtuvo el valor de Z de tal forma que la confianza sea 

de 95%, es decir, buscar un valor de Z tal que P (-Z < z < Z) = 

0.95.  

Utilizando las tablas o las funciones de EXCEL se obtuvo Z = 

1.96. Remplazando los datos en la fórmula planteada 

obtenemos como muestra lo siguiente. 

n =
(1.96)2. 0.5x0.5. (699)

(0.05)2x(699 − 1) + 0.5x0.5(1.96)2
= 168 

     n = 168 

CUADRO N° 5 
LOS CONTRIBUYENTES ACTIVOS MUESTRA 

REPRESENTATIVA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
    

 

POBLACION 

 

N° CONTRIBUYENTES 

  

  

 Contribuyentes activos  168 

    

 TOTAL  168 

Fuente: Municipalidad Distrital de Amarilis 

 Elaboración: Propia 

Muestra dos para la Variable Recaudación del Impuesto Predial 

(VD): La muestra representativa para la investigación de la (VD) 



41 

 

y cuestionario N°- 2 se compone de 25 personales 

administrativos, tomado en cuenta a las cinco áreas 

relacionadas directamente con la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Amarilis en el periodo 

2017. 

CUADRO N°- 6 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE AMARILIS. 

 AREA   CARGO  NUMERO 

    Gerente general 1 

 

GERENCIA DE RENTAS 

 

Asistente 

administrativo 1 

  

Especialista en 

1 

    

    

Sistemas      

    Sub Gerente 1 

 SUB GERENCIA DE TRIBUTACION  Auxiliar administrativo 1 

    

Asistente 

administrativo 1 

 

SUB GERENCIA DE RECAUDACION 

 Sub Gerente 1 

  

Auxiliar administrativo 2     

    Sub Gerente 1 

 SUB GERENCIA DE FISCALIZACION  Fiscalizadores 5 

    Apoyo en Fiscalizacion 5 

    Sub Gerente 1 

 SUB GERENCIA DE TESORERIA  Auxiliar administrativo 2 

    

Asistente 

administrativo 2 

 TOTAL     25 

 
FUENTE : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS 

 

 
ELABORACION: PROPIA  
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. Técnica. 

La técnica de recolección de datos utilizada para las dos 

variables en la investigación es la encuesta; el cual, mediante 

preguntas formuladas, al Gerente, al Sub Gerente, al personal 

administrativo de las áreas relacionadas con la recaudación 

tributaria de la Municipalidad Distrital de Amarilis y a los 

contribuyentes de la Habilitación Urbana los Portales de 

Mitopampa, que forma la unidad de análisis del estudio de la 

investigación, le dio una información concisa, sencilla y objetiva. 

3.3.2. Instrumento. 

(ROBERTO, METODOLOGIA DE INVESTIGACION, 

2006), Afirma: “El cuestionario es el conjunto de preguntas 

respecto a una o más variables a medir”. 

El instrumento utilizado en la investigación es el 

cuestionario; que está diseñado con preguntas claras, concisas, 

concretas elaborado de acuerdo a los indicadores de las 

variables; permitiendo obtener información relevante a la 

Evasión Tributaria y la recaudación del Impuesto Predial en la 

3.3.3. Técnicas para el procedimiento y análisis de la información. 

 
 

   
 

  FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 
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         CAPÍTULO IV 

 RESULTADOS 

4.1. Procesamiento de datos 

4.1.1. Variable Independiente (Evasión Tributaria) -Aplicado a los 

Contribuyentes. 

TABLA N°- 1 
CONOCIMIENTO SOBRE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES 

¿Señor contribuyente usted sabe qué es el impuesto predial y qué 
beneficios trae su recaudación? 

    Porcentaje Porcentaje 

  Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido No 126 75,0 75,0 75,0 

 Sí 42 25,0 25,0 100,0 

 Total 168 100,0 100,0  

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

IMAGEN N° 1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

De los contribuyentes encuestados el 25% opinan que, sí tienen 

conocimientos sobre los impuestos Municipales y el 75% de los 
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encuestados mencionan que no, esto significa que la mayor parte de 

los contribuyentes de la Municipalidad Distrital de Amarilis no tienen 

conocimiento sobre el impuesto predial. 

TABLA N°- 2 
CONOCIMIENTO SOBRE LAS TASAS MUNICIPALES 

¿Señor contribuyente usted sabe qué son las tasas municipales y qué 
beneficios trae su recaudación? 

     Porcentaje 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido acumulado 

Válido No 151 89,9 89,9 89,9 

 Sí 17 10,1 10,1 100,0 

 Total 168 100,0 100,0  

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

 

IMAGEN N° 2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

En la imagen de encuestados, se aprecia que solo el 10.10% opinan 

que, sí tienen conocimientos sobre las tasas Municipales y el 89.90% 

de los encuestados mencionan que no, esto significa que la mayor 



45 

 

parte de los contribuyentes de la Municipalidad de Amarilis no tienen 

conocimiento sobre las tasas Municipales. 

TABLA N°- 3 
INCLUIR EL CURSO DE TRIBUTACION 

¿Señor contribuyente usted en su estudio primario y/o secundario 
llevó curso referente a temas tributarios? 

   Porcentaje Porcentaje 

 Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido No 137 81,5 81,5 81,5 

Sí 31 18,5 18,5 100,0 

Total 168 100,0 100,0  

 

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 

ELABORACION: Propia 

IMAGEN N° 3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

El 18.45% de los encuestados, opinan que sí recibieron clases de 

tributación y el 81.55% de los encuestados mencionan que no, significa 

que en el sílabo de los colegios no está incluido el tema de educación 

tributaria es por ello que los contribuyentes de hoy no tienen cultura 

tributaria y menos conciencia tributaria. 
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TABLA N°- 4 
REGLAS SENCILLAS PARA FACILITAR EL PROCESO DE 

TRIBUTAR 
¿Señor contribuyente usted conoce el procedimiento para tributar en 

la Municipalidad Distrital de Amarilis? 
    

     Porcentaje 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido acumulado 

Válido No 136 81,0 81,0 81,0 

 Sí 32 19,0 19,0 100,0 

 Total 168 100,0 100,0  

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 

ELABORACION: Propia 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

De la encuesta realizada, el 19.05 % opinan que sí conocen el 

procedimiento para tributar y el 80.95 % de los encuestados mencionan 

que no, esto significa que la mayor parte de los contribuyentes de la 

Municipalidad Distrital de Amarilis no conocen el procedimiento porque 

se les hace difícil de analizar las normas y leyes debido a que están 

normados con términos técnicos. 

IMAGEN N° 4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 
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TABLA N°- 5 

APLICAR LAS SANCIONES PARA HACER CUMPLIR SUS 

OBLIGACIONES 

¿Usted alguna vez fue sancionado por no contribuir ante la 

Municipalidad Distrital de Amarilis? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido   No 
        Sí 

 
Total 

166 
2 
 
168 

98.8 
1.2 
 
100.0 

98.8 
1.2 
 
100.0 

98.8 
100.0 

 

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

 

IMAGEN N° 5 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 

ELABORACION: Propia 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

Del resultado de las encuestas, solo el 1.09 % fueron sancionados por 

no contribuir ante la administración tributaria de la Municipalidad 

Distrital de Amarilis y el 98.81% mencionan que no, esto significa que 

la mayor parte de los contribuyentes no son sancionados por no cumplir 

con su obligación de tributar; lo cual conlleva a los contribuyentes a no 

tener conciencia tributaria en consecuencia a evadir sus impuestos. 



48 

 

TABLA N°- 6 
LA SENSIBILIZACIÓN EN LA DIFUSIÓN DE CULTURA TRIBUTARIA 

¿Señor contribuyente usted alguna vez recibió información sobre la 
tributación por algún medio de comunicación? 

   Porcentaje Porcentaje 

 Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

VálidoNo 149 88,7 88,7 88,7 

Sí 19 11,3 11,3 100,0 

Total 168 100,0 100,0  

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

 

IMAGEN N° 6 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

Del total de los encuestados el 11.31% opinan que, sí recibieron 

información sobre tributación y el 88.69% de los encuestados 

mencionan que no, entonces en conclusión los medios de 

comunicación no difunden información tributaria para llegar a los 

contribuyentes y así sensibilizar y concientizar a más ciudadanos. 
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TABLA N°- 7 
PROGRAMACION DE CHARLAS DE LA CULTURA TRIBUTARIA 

¿Señor contribuyente a usted alguna vez le han dado charlas sobre 
tributación 

la Municipalidad Distrital de Amarilis? 
   Porcentaje Porcentaje 

 Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

VálidoNo 154 91,7 91,7 91,7 

Sí 14 8,3 8,3 100,0 

Total 168 100,0 100,0  

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

 

IMAGEN N° 7 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 

ELABORACION: Propia 
 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

En el grafico obtenido del 100% de los contribuyentes encuestados el 

8.30% opinan que, sí han recibido charlas sobre temas de tributación y 

el 91.70% menciona que no, esto significa que la mayor parte de los 

contribuyentes de la Municipalidad Distrital de Amarilis no recibieron 

charlas en ningún momento; por lo tanto, no se difunde la cultura 

tributaria. 
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TABLA N°- 8 

VOLANTES CON INFORMACION TRIBUTARIA 

¿Señor contribuyente alguna vez le han hecho llegar volantes con 

temas tributarios? 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 
Válido 

Porcentaje 
Acumulado 

     

Válido   
No 
Sí 
Total 

120 
48 
168 

71.4 
28.6 
100.0 

71.4 
28.6 
100.0 

71.4 
100.0 

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

 
IMAGEN N° 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

Del 100% de los encuestados el 28.60% opinan que, sí recibieron 

volantes con temas tributarios y el 71.40% de los encuestados 

mencionan que no, esto significa que la mayor parte de los 

contribuyentes de la Municipalidad Distrital de Amarilis no recibieron 

volantes tributarios para difundir la cultura tributaria. 
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4.1.2. Variable Dependiente (Recaudación del Impuesto Predial) – 

Aplicado al Personal Administrativo. 

TABLA N°- 9 

IMPUESTO DE PREDIOS RUSTICOS 

¿Ud. cree que los contribuyentes cumplen con el pago del impuesto 

predial de 

su terreno ubicado en el Distrito de Amarilis? 

   Porcentaje Porcentaje 

 Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido    No 17 68,0 68,0 68,0 

Sí 8 32,0 32,0 100,0 

Total 25 100,0 100,0  

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

 

GRAFICA N° 9 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

Del total del personal administrativo encuestado, el 32.00% opinan que, 

sí cumplen con pagar el impuesto predial de su terreno ubicado en el 
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Distrito de Amarilis y el 68.00% mencionan que no, según el personal 

administrativo esto significa que la mayor parte de los propietarios de 

los terrenos no pagan el impuesto predial. 

TABLA N°- 10 
IMPUESTOS DE PREDIOS URBANOS 

¿Ud. Cree que los contribuyentes cumplen con el pago del 
impuesto predial 

que le corresponde de su predio urbano? 

   Porcentaje Porcentaje 

 Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

VálidoNo 18 72,0 72,0 72,0 

Sí 7 28,0 28,0 100,0 

Total 25 100,0 100,0  

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

 

IMAGEN N° 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

En el grafico obtenido se visualiza que del 100% de los encuestados el 

28.00% opinan que, sí cumplen con pagar el impuesto predial de su 
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predio urbano y el 72.00% mencionan que no, según el personal 

administrativo esto significa que la mayor parte de los propietarios 

evaden los tributos y no cumplen con pagar el impuesto predial que le 

corresponde de su predio urbano. 

TABLA N°- 11 
DETERMINACION DEL VALOR DE TERRENO 

¿Ud. cree que una adecuada determinación del valor del terreno 
influya en la recaudación del impuesto predial? 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 
Válido 

Porcentaje 
Acumulado 

Válido    No 
Sí 
Total 
 

7 
18 
25 

28.0 
72.0 
100-0 

28.0 
72.0 
100-0 

28.0 
100-0 

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 
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FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 

ELABORACION: Propia 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

Del 100% de la encuesta realizado al personal administrativo el 72.00% 

opinan que una adecuada determinación del valor de su terreno sí 

influye en la recaudación del impuesto predial y el 28.00% de los 

encuestados mencionan que no, esto significa que la mayor parte del 
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personal administrativo cree que una adecuada determinación del valor 

del terreno no influye en la recaudación del impuesto predial. 

TABLA N°- 12 
VALOR DE AREAS CONSTRUIDAS 

¿Ud. Cree que el autoevaluó refleja el verdadero valor de las áreas 
  Construidas?   

    Porcentaje Porcentaje 

 Frecuencia Porcentaje  válido acumulado 

Válido No 18 72,0  72,0 72,0 

Sí 7 28,0  28,0 100,0 

Total 25 100,0  100,0  

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 
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FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

De acuerdo el resultado obtenido de la encuesta realizada al personal 

administrativo que solo el 28.00% opinan en que sí el autoevaluó refleja 

el verdadero valor de las áreas construidas del predio y el 72.00% de 

los encuestados mencionan que no, esto significa que la mayor parte 
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de los encuestados niegan que el autoevaluó refleja el verdadero valor 

de las áreas construidas del predio. 

TABLA N°- 13 
VALOR DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 

¿Ud. Cree que los valores unitarios complementarios y las mejoras de la 
vivienda influya en la recaudación del impuesto predial? 

   Porcentaje Porcentaje 

 Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido  No 5 20,0 20,0 20,0 

Sí 20 80,0 80,0 100,0 

Total 25 100,0 100,0  

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

IMAGEN N° 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

Del 100% de los encuestados el 80.00% opinan en que, sí creen que 

los valores unitarios, complementarios y las mejoras de la vivienda 

influyen en la determinación del impuesto predial y el 20.00% 

mencionan que no, esto significa que la mayor parte del personal 
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administrativo cree que los valores, unitarios y complementarios de la 

vivienda influya en la recaudación del impuesto predial. 

TABLA N°- 14 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES 

¿Usted cree que los contribuyentes se inscriben de manera voluntaria en el 
Registro de contribuyentes de la Municipalidad? 

   Porcentaje Porcentaje 

 Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido No 23 92,0 92,0 92,0 

Sí 2 8,0 8,0 100,0 

Total 25 100,0 100,0  

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 
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FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACIÓN: Propia 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

El 92.00% opinan que los contribuyentes no se inscriben en el registro 

de contribuyentes de administración tributaria de la municipalidad de 

manera voluntaria y sólo el 8.00% opinan que sí se inscriben en el 

registro de contribuyentes de administración tributaria de la 

municipalidad de manera voluntaria, esto significa que todo el personal 

administrativo afirma que los contribuyentes realizan evasión tributaria 

lo cual conlleva a no tomar conciencia para inscribirse en el registro de 
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contribuyente de la administración tributaria de la Municipalidad Distrital 

de Amarilis. 

TABLA N°- 15 
MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LOS PREDIOS 

¿Cree que los contribuyentes cumplen su obligación de actualizar la 
información de las mejoras de su predio ante la administración tributaria? 

   Porcentaje Porcentaje 

 Frecuencia Porcentaje Válido acumulado 

Válido No 18 72,0 72,0 72,0 

Sí 7 28,0 28,0 100,0 

Total 25 100,0 100,0  

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 
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FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

El 28.00% opinan que, sí los contribuyentes verifican con actualizar la 

información de las mejoras de su predio ante la administración tributaria 

y el 72.00% mencionan que no, esto significa que la mayor parte de los 

encuestados afirman que los contribuyentes no cumplen con actualizar 

la información de las mejoras de su predio a la administración tributaria, 
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lo cual conlleva a que los contribuyentes están realizando evasión 

tributaria. 

TABLA N°- 16 
CANCELACION DEL IMPUESTO DETERMINADO 

¿Usted cree que los contribuyentes cumplen con cancelar el impuesto 
determinado de manera voluntaria? 

   Porcentaje Porcentaje 

 Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido No 18 72,0 72,0 72,0 

Sí 7 28,0 28,0 100,0 

Total 25 100,0 100,0  

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 
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FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

Según el cuestionario aplicado al personal administrativo el 28.00% de 

los contribuyentes sí cumplen con cancelar el impuesto determinado y 

el 72.00% mencionan que no, esto significa que la mayor parte del 

personal administrativo afirman que los contribuyentes deben proceder 
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a cancelar el impuesto determinado después de la inscripción al 

registro de contribuyentes de manera voluntaria. 

4.2. Contrastación de Hipótesis 

Hipótesis General 

Variable Independiente y Variable Dependiente 

En la presente investigación, la hipótesis general planteada fue 

“La Evasión tributaria incide significativamente en la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad Distrital de Amarilis - Huánuco 

2017. Se ha tomado en cuenta al cuestionario N° 1 aplicado a los 

contribuyentes y el cuestionario N° 2 aplicado al personal administrativo 

cada uno consta de 8 preguntas haciendo un total de 16 preguntas, las 

cuales fueron procesadas de acuerdo a los indicadores para obtener 

un resultado exacto y confiable. 

HG: Existe relación estadísticamente significativa entre la Evasión 

Tributaria y la Recaudación Tributaria del Impuesto Predial. 

TABLA N° 17 
Correlaciones 

   RECAUDACIÒN 

  EVASION IMPUESTO 

  TRIBUTARIA PREDIAL 

EVASION 

TRIBUTARIA Correlación de Pearson 1 ,289 

 Sig. (bilateral)  ,297 

 N 168 25 

RECAUDACIÒN Correlación de Pearson ,289 1 

IMPUESTO PREDIAL Sig. (bilateral) ,297  

 N 25 25 

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

La contrastación de hipótesis general se muestra en la tabla N° 

17, el nivel de correlación de coeficiente de Pearson que existe entre 
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las dos variables, LA EVASION TRIBUTARIA tiene una correlación 

positiva medio de p = 0.289, con respecto a la RECAUDACIÒN DEL 

IMPUESTO PREDIAL, lo que significa que la hipótesis general 

planteada es aceptada. 

Entonces la relación es directamente proporcional positivo 

medio. Esto explica que la evasión tributaria tiene una relación directa 

mínima y paralela con la recaudación del impuesto predial; entonces 

decimos que si los contribuyentes no evaden los impuestos y realizan 

sus declaraciones juradas anualmente, actualizando las características 

de sus predios, por consiguiente aumentarán los ingresos recaudados 

del impuesto predial. 

Contrastación de Hipótesis Específicas 

Conciencia Tributaria y Recaudación Del Impuesto Predial 

La primera hipótesis especifica planteada en la investigación fue “La 

Conciencia Tributaria incide significativamente en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis – Huánuco 

2017” Se ha tomado en cuenta de la variable independiente la primera 

dimensión y sus dos preguntas respectivas para relacionar con la 

variable dependiente.  

TABLA N° 18 

Correlaciones 

   RECAUDACIÒN 

  Conciencia IMPUESTO 

  Tributaria PREDIAL 

Conciencia Tributaria Correlación de Pearson 1 -,100** 

 Sig. (bilateral)  ,009 

 N 168 25 

RECAUDACIÒN Correlación de Pearson -,100** 
1 

IMPUESTO PREDIAL Sig. (bilateral) ,009  

 N 25 25 

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 
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La contrastación de hipótesis específica se muestra en la tabla N°- 18 

el nivel de correlación de coeficiente de Pearson. LA CONCIENCIA 

TRIBUTARIA tiene una correlación negativa débil de p = - 0,100, con 

respecto a RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL lo que significa 

que la primera hipótesis especifica planteada es aceptada. Entonces 

esta relación es inversamente proporcional de nivel significativo. Esto 

explica el alto porcentaje de los contribuyentes que no tienen 

conocimiento sobre tributación, incide en nivel mínimo o pobre en 

aumentar los ingresos recaudados del impuesto predial en la 

administración tributaria de la Municipalidad Distrital de Amarilis. 

Incumplimiento de Obligaciones Tributarias y Recaudación del 

Impuesto Predial. 

La segunda hipótesis especifica planteada en la investigación 

fue “El Incumplimiento de las Obligaciones Tributarias incide 

significativamente en la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Amarilis – Huánuco 2017” Se ha tomado en 

cuenta de la variable independiente la segunda dimensión y sus tres 

preguntas respectivas para relacionar con la variable dependiente. 

TABLA N° 19 
Correlaciones 

  Incumplimiento RECAUDACIÒN 

  de Obligaciones IMPUESTO 

  Tributarias PREDIAL 

Incumplimiento de las Correlación de Pearson 1 ,055 

Obligaciones Tributarias Sig. (bilateral)  ,847 

 N 168 15 

RECAUDACIÒN Correlación de Pearson ,055 1 

IMPUESTO PREDIAL Sig. (bilateral) ,847  

 N 25 25 

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 
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La contrastación de hipótesis específica se muestra en la tabla 

N° 19, el nivel de correlación de coeficiente de Pearson. El 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS tiene una 

correlación de positiva débil p = 0.055 con respecto a la 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL lo que significa que la 

segunda hipótesis especifica planteada es aceptada. Entonces esta 

relación es directa y proporcional de nivel significativo. El 

Incumplimiento de las Obligaciones Tributarias incide 

significativamente en aumentar los ingresos recaudados del impuesto 

predial en la administración tributaria de la Municipalidad Distrital de 

Amarilis. 

La tercera hipótesis especifica planteada en la investigación fue 

“La difusión tributaria incide significativamente en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis – Huánuco 

2017” Se ha tomado en cuenta de la variable independiente la tercera 

dimensión y sus tres preguntas respectivas para relacionar con el 

variable dependiente. 

TABLA N° 20 
Correlaciones 

   RECAUDACIÒN 

  Difusión IMPUESTO 

  Tributaria PREDIAL 

Difusión Tributaria Correlación de Pearson 1 -,272 

 Sig. (bilateral)  ,188 

 N 168 25 

RECAUDACIÒN Correlación de Pearson -,272 1 

IMPUESTO PREDIAL Sig. (bilateral) ,097  

 N 25 25 

FUENTE: Encuesta realizada en el mes de octubre 
ELABORACION: Propia 

La contrastación de hipótesis especifica se muestra en la tabla N° 20 

el nivel de correlación de coeficiente de Pearson. La DIFUSIÓN 
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TRIBUTARIA tiene una correlación negativa media considerable de p = 

-0.272 y con respecto al a RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

lo que significa que la tercera hipótesis especifica planteada es 

aceptada. 

Entonces esta relación es inversamente proporcional de nivel media. 

El alto porcentaje de difusión tributaria incide en nivel media en 

aumentar los ingresos recaudados del impuesto predial en la 

administración tributaria de la Municipalidad Distrital de Amarilis. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS. 
 

5.1.   Contrastación de los resultados 

Las hipótesis planteadas en todos los casos son aceptadas, a 

continuación, con los resultados obtenidos procederemos a comparar 

con los antecedentes. 

Con relación al objetivo general fue necesario determinar La Evasión 

tributaria con la cual se pretende aumentar los ingresos de la 

recaudación del impuesto predial. Sin embargo, en la presente 

investigación en la tabla N°- 17 la evasión tributaria tiene una relación de 

(p = 0.289) con relación a la recaudación del impuesto predial, Entonces 

decimos que en promedio la mitad del porcentaje de los contribuyentes 

no se identifican con el cumplimiento voluntario de sus deberes y 

obligaciones tributarias, por consiguiente, la recaudación del impuesto 

predial es medio en la municipalidad distrital de amarilis. LAPINELL 

VAZQUEZ (2011), Hablar de la evasión tributaria es importante por 

muchas razones, primeramente, permite la Administración Tributaria 

(AT) orientar mejor su fiscalización. Si la AT tuviese estimaciones de 

evasión por impuestos, mecanismos de evasión, zona geográfica o 

sector económico, podría establecer mejor los recursos para la 

fiscalización, optimizando así su efectividad. También permite medir los 

resultados de los planes de fiscalización y realizar modificaciones 

cuando sea necesario 

Con respecto al segundo objetivo específico fue comprobar de qué 

manera la conciencia tributaria incide en la recaudación del impuesto 

predial, en la tabla N°- 19 la averiguación de la dimensión (conciencia 

tributaria) tiene una relación (-0.100) de con respecto a la recaudación 

del impuesto predial. Entonces describimos que los contribuyentes no 

tienen conocimiento y/o conciencia tributaria porque no tienen 

orientación adecuada con respecto a los tributos y las leyes que rigen 

sobre la tributación, y por lo tanto tampoco cumplirán con sus 
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obligaciones de tributar ante la administración tributaria de la 

municipalidad distrital de amarilis. Condori (2015) “la falta de 

Conocimiento Tributaria de los contribuyentes, con respecto al Impuesto 

Predial en la Municipalidad Provincial de Yunguyo, según la muestra de 

190 contribuyentes, el resultado de dicho análisis muestra que influye en 

la evasión de la recaudación del Impuesto Predial” 

Con respecto al tercer objetivo específico fue establecer de qué manera 

la difusión tributaria incide en la recaudación del impuesto predial, en la 

tabla N°- 20 la dimensión (difusión tributaria) tiene una concordancia de 

(-0.272) con relación a la recaudación del impuesto predial. Entonces 

describimos que la municipalidad no realiza sensibilización o campañas 

de difusión tributaria, para concientizar a los pobladores de ese modo se 

aumentaría la recaudación del impuesto predial en la administración 

tributaria de la municipalidad distrital de amarilis. Cárdenas y Córdova 

(2015), señala “finalmente se llegó a la siguiente conclusión que una 

correcta comunicación sobre los beneficios del pago del impuesto 

predial, incrementa la recaudación de dicho impuesto en la 

municipalidad distrital de moche” 
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CONCLUSIONES 

1. Se concluye que la influencia de la evasión tributaria en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis es positivamente 

considerable; se muestra en la tabla N° 17 donde nos da un coeficiente 

correlacional significativo de 0,289, lo cual explica la evasión tributaria y 

por otro lado también la baja recaudación del impuesto predial. Esta 

situación limita a la entidad de velar y cumplir con su obligación 

constitucional de brindar los servicios básicos como limpieza pública, 

seguridad, parques y jardines, entre otras.  

2. Se concluye que la influencia de la dimensión (Conciencia Tributaria) en la 

recaudación del Impuesto Predial; aplicando la correlación de Pearson es 

negativa baja de -0.100. Esto nos quiere decir es si es un factor influyente 

e incide en la baja recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Amarilis – 2017. También según la tabla N° 3 el 81.50% de los 

contribuyentes encuestados nunca recibieron clases de tributación, en la 

tabla N° 4 el 81.00% de los contribuyentes encuestados no conocen los 

procedimientos para tributar y cumplir con sus obligaciones y en la tabla 

N° 5 el 98.80% de los contribuyentes nunca fueron sancionados por no 

contribuir ante la administración tributaria de la Municipalidad Distrital de 

Amarilis. Para corroborar el personal administrativo de la Municipalidad 

Distrital de Amarilis menciona al respecto según la tabla N° 12 el 72% de 

los encuestados no cree o desconoce que el autoavaluó refleja el 

verdadero costo de las áreas construidas y según la tabla N° 11 y 13 el 

76% en promedio de los encuestados si cree que la determinación del valor 

de su terreno influya en la recaudación del impuesto predial, y conoce que 

los valores unitarios complementarios y las mejoras de la vivienda influyen 

en la determinación del impuesto predial.  

3. Se concluye que la influencia de la dimensión (Incumplimiento de 

Obligaciones Tributarias) en la recaudación del Impuesto Predial; 

aplicando la correlación de Pearson es positiva baja de 0.055. Esto nos 

quiere decir que no es tan influyente, pero si un factor que incide en la baja 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis 

– 2017. Según la tabla N° 14 el 92.00% de los contribuyentes no se 
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inscriben de manera voluntario al registro de contribuyentes, en la tabla N° 

15 y 16 en promedio el 72% de los contribuyentes no actualizan la 

información de las mejoras de su predio ante la administración tributaria y 

por último no cumplen con pagar el impuesto determinado de manera 

voluntaria. 

4. Se concluye que la influencia de la dimensión (Difusión Tributaria) en la 

recaudación del Impuesto Predial; aplicando la correlación de Pearson es 

negativa baja de -0.272. Esto nos quiere decir es si es un factor influyente 

e incide en la baja recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Amarilis – 2017. También según la tabla N° 6 el 88.70% de 

contribuyentes encuestados no recibieron información sobre la tributación 

por ningún medio de comunicación, en la tabla N° 7 el 91.70% de los 

contribuyentes encuestados nunca recibió charlas sobre tributación de la 

Municipalidad Distrital de Amarilis y en la tabla N° 8 el 71.40% de los 

contribuyentes encuestados nunca recibieron volantes con temas de 

tributación. 
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RECOMENDACIONES 
 

1. A la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas de la Municipalidad 

Distrital de Amarilis, debe Adoptar las medidas necesarias a efecto de 

combatir la evasión tributaria en el Distrito. Asimismo, promover a la 

población la cultura tributaria y conjunto de valores éticos para empezar en 

el entorno laboral posteriormente en las familias y en la sociedad, 

especialmente en forma particular enfocar en la relación con la sociedad y 

el estado de esta manera genere la conciencia tributaria y cumplan con la 

obligación de pagar el impuesto predial de sus propiedades. 

2. A la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas de la Municipalidad 

Distrital de Amarilis, debe dar incentivos al contribuyente más puntual y 

que trasmita conocimientos a sus vecinos ya que el personal de 

administración tributaria debe estar capacitada permanentemente para 

que pueda orientar y dar una adecuada atención a los contribuyentes de 

la Municipalidad Distrital de Amarilis. 

3. A la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas de la Municipalidad 

Distrital de Amarilis, considerando que la evasión tributaria es un acto ilícito 

que afecta al Estado, por el cual disminuye la recaudación tributaria y por 

ende influye en el nivel de inversión, debe promoverse la implementación 

de programas de educación tributaria por parte del Estado o la 

Administración Tributaria de la Municipalidad, con campañas masivas en 

los medios de comunicación, promocionando la cultura tributaria como 

debe ser. 

4. A la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas de la Municipalidad 

Distrital de Amarilis, además, deberá coordinar con las autoridades  

educativas, meritarse la inclusión en los textos y currículos escolares, las 

definiciones tributarias y la importancia que tienen el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, para el desarrollo del país. 

5. En la medida de lo posible se recomienda que la Gerencia de 

Administración Tributaria de la Municipalidad Distrital de Amarilis, 

implemente programas estrategias de fiscalización. 
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Problema general. 

¿De qué manera la Evasión 
tributaria incide en la 
recaudación del impuesto 
predial en la Municipalidad 
Distrital de Amarilis 2017? 

Problemas específicos. 

1. ¿De qué manera la 
Conciencia tributaria incide en 
la recaudación del impuesto 
predial la Municipalidad 
Distrital de Amarilis 2017? ?2. 
¿En qué medida el 
incumplimiento de las 
obligaciones tributarias incide 
en la recaudación delimpuesto 
predial en la Municipalidad 
Distrital de Amarilis 2017?  

3. ¿De qué manera la difusión 
tributaria incide en la 
recaudación del impuesto 
predial en la Municipalidad 
Distrital de Amarilis? 2017?  

Objetivo general. 

Analizar como la Evasión tributaria 
incide en la recaudación del 
impuesto predial en la 
Municipalidad Distrital de Amarilis - 
Huánuco 2017. 

Objetivos específicos. 

1. Determinar de qué manera la 
conciencia tributaria incide en la 
recaudación del impuesto predial 
en la Distrital de Amarilis - Huánuco 
2017.2. Determinar si el 
incumplimiento de obligaciones 
tributarias, incide en la recaudación 
del impuesto predial en la 
Municipalidad Distrital de Amarilis - 
Huánuco 2017. 

3. Determinar de qué manera la 
difusión tributaria incide en la 
recaudación del impuesto predial 
en la Municipalidad Distrital de 
Amarilis - Huánuco 2017. 

Hipótesis general. 

La Evasión tributaria incide 
significativamente en la 
recaudación del impuesto predial 
en la Municipalidad Distrital de 
Amarilis - Huánuco 2017. 

Hipótesis específicas. 

1. La conciencia tributaria incide 
significativamente en la 
recaudación del impuesto predial 
en la Municipalidad Distrital de 
Amarilis - Huánuco 2017. 

2.  El Incumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias incide 
significativamente en la 
recaudación del impuesto predial 
en la Municipalidad Distrital de 
Amarilis - Huánuco 2017. 

3. La difusión tributaria incide 
significativamente en la 
recaudación del impuesto predial 
en la Municipalidad Distrital de 
Amarilis - Huánuco 2017.  

 

 

 

Variable 

independiente 

Evasión 

tributaria  

 

Variable 
dependiente 

Recaudación 
del Impuesto 
Predial  

 

Nivel de investigación 
Descriptiva-Correlacional  
Tipo de investigación 
Aplicada 
Enfoque. 
cualitativo 
Diseño de investigación 
No experimental transversal. 
Técnicas  
Encuesta  
Población N° 1  
Para (VI) se compone de 699 . 
Población N° 2  
Para (VD), 35 personas 
administrativos  
Muestra N° 1. 

168 contribuyentes activos. 

Muestra N° 2. 

La muestra representativa 25 
personales administrativos. 
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CUESTIONARIO N° 1 

DIRIGIDO A LOS CONTRIBUYENTES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS 2017: 

“LA EVASION TRIBUTARIA Y SU INCIDENCIA EN LA RECAUDACION DEL IMPUESTO PREDIAL 

EN LA MUNICIPALIDAD DE AMARILIS HUANUCO 2017” 

INSTRUCCIONES: Por favor marque con una X la respuesta que crea conveniente. 

1. ¿Señor contribuyente usted sabe qué es el impuesto predial y que beneficios trae su 

recaudación? 

Si   (  ) 

No  (  ) 

2. ¿Señor contribuyente usted sabe qué son las tasas municipales y que beneficios trae 

su recaudación? 

Si   (  ) 

No   (  ) 

3. ¿Señor contribuyente Usted en su estudio primario y/o secundario llevo cursos 

referente a temas tributarios? 

Si   (  ) 

No   (  ) 

4. ¿Señor contribuyente usted conoce el procedimiento para tributar en la 

Municipalidad Distrital de Amarilis? 

Si   (  ) 

No  (  ) 

5. ¿Usted alguna vez fue sancionado por no contribuir ante la Municipalidad Distrital de 

Amarilis? 

Si   (  ) 

No  (  ) 

UNIVERSIDAD DE HUANUCO FACULTAD DE CIENCIAS 

EMPRESARIALES ESCUELA ACADÉMICA 

PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 
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6. ¿Señor contribuyente usted alguna vez recibió información sobre la tributación por 

algún medio de comunicación? 

Si   (  ) 

No  (  ) 

7. ¿Señor contribuyente a usted alguna vez le han dado charlas sobre tributación la 

Municipalidad Distrital de Amarilis? 

Si   (  ) 

No  (  ) 

8. ¿Señor contribuyente alguna vez le han hecho llegar volantes con temas sobre 

tributarios? 

Si   (  ) 

No  (  ) 
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CUESTIONARIO N° 2 

DIRIGIDO AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS: 

“LA EVASION TRIBUTARIA Y SU INCIDENCIA EN LA RECAUDACION DEL IMPUESTO PREDIAL 

EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS HUANUCO 2017” 

INSTRUCCIONES: Por favor marque con una X la respuesta que crea conveniente. 

1. ¿Ud. cree que los contribuyentes cumplen con el pago del impuesto predial de su 

terreno ubicado en el Distrito de Amarilis? 

Si   (  ) 

No  (  ) 

2. ¿Ud. Creer que los contribuyentes cumplen con el pago del impuesto predial que le 

corresponde de su predio urbano? 

Si   (  ) 

No  (  ) 

3. ¿Ud. Cree que una adecuada determinación del valor del terreno influya en la 

recaudación del impuesto predial? 

Si   (  ) 

No  (  ) 

4. ¿Ud.  ¿Cree que el autoevalúo refleja el verdadero valor de las áreas construidas? 

Si   (  ) 

No  (  ) 

5. ¿Ud. Cree que los valores unitarios complementarios y las mejoras de la vivienda 

influya en la recaudación del impuesto predial? 

Si   (  ) 

No  (  ) 

UNIVERSIDAD DE HUANUCO FACULTAD DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES ESCUELA ACADÉMICA PROFESIONAL 
DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 
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6. ¿Ud. cree que es  lo correcto inscribirse en el registro de contribuyentes  de la 

Municipalidad de manera voluntario? 

a. Si ( ) 

b. No ( ) 

7. ¿Ud. cree que es la obligación del contribuyente actualizar la información de las mejoras 

de su predio a la administración tributaria? 

Si   (  ) 

No  (  ) 

8 ¿Ud. cree que es razonable proceder a cancelar el impuesto determinado de manera 

voluntario? 

Si   (  ) 

No  (  ) 

 

 


